
 

 
 
 
 

 
 

SCJN / Tesis y jurisprudencias al 15 de noviembre 
de 2019  

 
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las 
siguientes tesis al 15 de noviembre de 2019: 
 
1. TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS INTERBANCARIAS 

REALIZADAS DESDE CUENTAS EN MONEDA EXTRANJERA CON 
DESTINO A CUENTAS EN MONEDA NACIONAL. PARA CALCULAR 
EL TIPO DE CAMBIO RESULTA INAPLICABLE LO DISPUESTO EN EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY MONETARIA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEBE ESTARSE A LO 
DISPUESTO EN SU TERCER PÁRRAFO. 

2. PRIMA VACACIONAL. AL SER UNA PRESTACIÓN QUE INTEGRA EL 
PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN 
DE REINSTALACIÓN, SU LIQUIDACIÓN ESTÁ LIMITADA A UN 
MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 

3. JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO 
EN LA VÍA SUMARIA. PARA DETERMINAR EL PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DEBE CONSIDERARSE QUE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA SURTE 
EFECTOS DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
13, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

4. FACTURAS. EL SOLO HECHO DE QUE CAREZCAN DEL SELLO DE 
RECEPCIÓN IMPRESO NO LES RESTA VALOR PROBATORIO 
ATENDIENDO A LA PRACTICIDAD DE SU EMISIÓN. 

5. CONTRATO DE MUTUO. PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA EN UN 
JUICIO ORAL EN EL QUE SE DEMANDA SU CUMPLIMIENTO, LA 
PRUEBA PRESUNCIONAL DERIVADA DEL ANTECEDENTE DE UNA 
RELACIÓN SENTIMENTAL ES DIRECTA, IDÓNEA Y SUSCEPTIBLE 
DE VALORACIÓN DE ESE ACUERDO. 
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